
GOBIERNO

DE JALISCO
POOER EJECUTIVO

UEPCB/DG-4211/0-596/2010

Lie. María del Rocío Tabares Castillo

Secretario General del Sindicato de Trabajadores y

Empleados en Oficinas y Servicios a Usuarios

en el Estado de Jalisco

Presente.

Aunado a un saludo, me permito hacer entrega en copia fiel del original de la

siguiente documentación: formatos DC-1 (Constitución de la Comisión Mixta de

Capacitación y Adiestramiento de la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos) y DC-2

(Presentación del Plan y Programa de Capacitación y Adiestramiento de la Unidad Estatal

de Protección Civil y Bomberos), expedidos por la Dirección General de Capacitación

dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo de la

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con los acuses de recibido de fecha 10 de

Septiembre del año 2010, por la Dirección de Promoción de la Salud y Seguridad en el

Trabajo de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado.

Al mismo tiempo, le hago entrega de un tanto en original del acta constitutiva de la

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la Unidad Estatal de Protección Civil y

Bomberos y un tanto en original del programa de capacitación y adiestramiento del

período 2010 y 2011, ambos referentes tanto a cursos básicos como a específicos por

convocatoria, con los acuses de recibido de fecha 10 de Septiembre del año 2010, por la

Dirección de Promoción de la Salud y Seguridad en el Trabajo, de la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social del Estado.

Sin otro particular, agradezco sus múltiples atenciones, ratificándome a sus órdenes

como su seguro y atento servidor.

Atentamente

"2010, Ano del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Independencia Nacional y del

Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana"

"Protección Civil Somos Todos"

Gyadaíajar;a, Jal-, 13 de Septiembre de 2010

El Director General de la Unidad Estatal

'-n Civil y Bomberos

dadLÓ

Lie. ArturoIñiguez González

Coordinador Jurídico

c.c.p. L.c.p. Emilio González Marque; (Gobernador Constitucional de Jalisco), para su superior conocimiento;

Lie. Fernando Antonio Guzmán Pdrez Peláez (Secretaria General de Gobierno y Presidenta de la Junta de Gobierno dena UEPCB);

üc. José Luis Sánchez González (Ofiüal Mayor de Gobierno y Presidente Suplente de la H. Junta Ce Gobierno UEPCBJf

Uc. Alfonso Vlllaseñor Díaz (Director General de Gobierno y Representante de la Secretarla General de Gobierno ante la H. Junta de Gobierno

déla UEPCB);

Miro. José Luis de Alba González (Secretario de Finanzas e Integrante de ta Junta de Gobierno de la UEPCB);

Ing, Martín Hernández Balderas (Secretar» de Desarrollo Humano e Integrante de la Junta de Gobierno de la UEPCB);

Mtro. José Luis de Alba González (Secretarlo de Finanzas e integrante de la Junta de Gobierno de la UEPCB);

Dr. Alfonso Petersen Farad (Secretarlo de Salud e Integrante de la H. Junta de Gobierno de la UEPCB);

Ing. José Sergio Carmona Ruvakaba (Secretario De Desarrollo Urbano e Integrante de la Junta de Gobierno de la UEPCB);

Lie. Alvaro Garda Chave? (Secretario de Desarrollo Rural e Integrante de la Junta de Gobierno de la UEPCB);
Lie José Ricardo Serrano Leyzaola (Secretarlo de Administración e Integrante Invitado Permanente de la H. Junta de Gobierno UEPCB);

Mtro. María del Carmen Mendoza Flores (Contralora del Estado e Integrante Invitado Permanente de la H. Junta de Gobtemo UEPCB).

Delegados Sindicales de la H. Bases Regionales de la Unidad Estatal de Protección Dvll y Bomberos), mismo fin.

C. Juan Pelayo Ruelas (Secretario General de la FSESEJ}, mismo fin;

Archivo. Documento emitido por duplicado

/'

www.p ro tecciontivi I j ali sco.go 6, rnx Sugerencias oqueías ai tal. 3fi70 9119 UEPCBJ



La /alia de ¡nformacicíi en tos daics Cíi . ™ ssra moSvo para negar la pressntacion respectiva

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO

DILECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN

Aprobacibn du Piones y Programas tía C¡ipncil:icion y Arirrr.Lmnucnto

PRESENTACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMA!! DE CAPACITACIÓN V AOIE5TRAMIENTO

Formulo DC-2

STPS

PfliVÍSlÓN SOCl

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

Hombre o imon social (En cajo rto persona fsica, aiiolai ii]x.-l!ida palc-mo. apeÜdo materno y nombre^))

UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

Registro Federal de Ccnuibuyenies (SHCP)

¡u|e|p1-¡s|6|o|s|o|6|-|b|e|3

Registro patronal dei I.M.S.S.

I R I 1 4 I 2 7] 3] S| - | 6
Calle

AV. 18 DE MARZO

Mu. Eil.

750

No Inl Cotonía

LA NOGALERA

LooaMad

GUAOALAJARA

Código postal

4 I 4 I 4 ll±
Municipio odelegsoonpotife

GUAOAUÜARA

ij tildad federativa Tetelono (s)

JALISCO 36 75 30 60 36 75 JO 60

Corran eladroneo {opcional)

¡inifeo

Cla/e Umca de Regislro di Poülaskín C.U.R.P. - En eso de- peiswia lisia (Opconal)

Hdaited c giiD principal

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS

s ils Id

empesa (Opcionales oxceplo el lolül)

folnl

293

Discatvicilados

1

Ailullor. (iiit/ürc-i

Hombre; (Opcionales)
242

Mujeres (Opcionales)
51

Inrlrviilunl

ripo tte contrato (Marcar can una X)

CotacUvo | X I Ley

Fscha ds celebración o revisión del

Contrato Colectivo o Conlralo Ley

Año l-lss

1 I 0 0 I 4

Día

2 0

INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Objetivos del plan de capacitación

1 al fi «i wíen (kicsnJínle*

Actunbnr y perlrccwwr conotintonte y habifuladcs

iir itiFumintsui de nueras Iwrnologiiis

Pieparar para ocupar vacantes o puestos de nue\>a creación

3re¥enir r«sgcs da iralap

[tcremenlnr la proJutlividad

Modalidad de la capacitación

Muro» ron una X la matfftilnd corrBparlíiiic

Ptm y programas especrlctiF, üi: ti empfnsn

alaiíes y programas comunas de un giui» de enprc-sas

SGtsm3 gsrtsral de una rana de sa'niáñü

Numero dp Q:-lnlilc-cÍM*eii!os

tri los que rge el plan'!

Periodo de vigencia úe\ plan (Ho deberá exceder de cuatro años)

'Jumera de elspas del plan

TROS INTERNOS. A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL

SOBRE EL NOMBRE. OBJETIVOS Y CONTENIDOS DE LOS

Y LOS PUESTOS A LOS CUE ESTÁN DIRIGIDOS,

ti de ifycir la verdad, apercibidos de la responsabilidad en que incurre lodo

«Ofu HDUuü

gar y feclia de elaboración de este informe 1 0 SEP 2Q1Q

GUADALAJARA. JALISCO

7 Aseolar e» tí revtis» de esUi lumw el doimcilK) oonipleto. R F.C y ie¡|¡stio del I.IAS.S. de tas eslBljIeamitulos .ii

NOTAS

■ LJsnar a msquina o con letra ite íiiotí-í

- Escnliir non telr n (le rnoüe. sAa ile la homoclnve del Rcqétro Federíil de Contribuyen les, el nombre de fns nümeíos o letras que la conlomiaii

■ Enlrwjru el IoiiimUi B la Mitoritad Inbornl eotomentó en original En su cíibd. piíeite prüsent.ir una topLi si roqutHB que se le íiuisu ile reciliü

X

DC-2 ANVERSO



ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE RIGEN ¡.CITACIÓN Y

Número

Baso2

Base?

Baso 8

Base 9

ENTO

"Clhuatlén- KHóraetro U, Carretón Helique-GdJ, CDiuatiáh,JaBaco
"PoneMün"Km. 34J Coralera Santa Rosa-La Barca, Poncttáu,JaBaco

Fraedonaraienlo Ooctoies. PuertoVallarta, JaDsoo

"Obswvatorio Vulcanolóstco" Sin domldDo

■BGnillo" Pascual Floras N°4,ColOrtBnte 2» Secddn.BCndlcJaflseo

■VfflB Queirero" MasadeJuárezIW2, VBIa Cuafiero, Jalisco

"San Juan do los Lagos" Chinos KWi.auncan Mayas,ColB ttcmato.

San Juan do los Lagos, Jalisco

l\v. 18 da Marro N°750,C<rf. La Mogatos, GuadaIaJ«ra,Jallaeo

UEP4SDS0ME3

R.1426777388

IM4287773S6

Rr142B7773t6

R>1428777386

R>14267773I6

R-1426777386

R-142677738B

IM4267773fl6

Paaoakj^aeíBaetoduda »toeoaettHlo ero respectoiüW^

fntínspoaintdeltoaftodslaRepiltotócoítopOTtlusurtalOI-aCIOWlt^

Onsntosacieel Btocta0m«ala Bnw*nGenml ctoOtaSOdia aiTtttte»JO»3500eilenslÉíiJ5a

DDÍREVERSO



TRABAJO Y
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

En la ciudad de Guadalajara en el estado de Jalisco, siendo las 10:50 horas del día

06 de Septiembre del 2010, reunidos patrón y trabajadores del Organismo Público

Descentralizado denominado:

UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN CIIL Y BOMBEROS, con domicilio en la

Avenida 18 de Marzo N° 750 Colonia La Nogaiera de esta ciudad de Guadalajara,

registro Federal de Contribuyentes Nc UEP8605068E3, Registro ante el IMSS N°

R1426777386. Y en cumplimiento del artículo 153-A al artículo 153-X de la Ley

Federal del Trabajo. Para elaborar el programa anual de capacitación 2010-2011.

Después de mostrar a los presentes el programa sugerido, el mismo se aprueba por

parte de los asistentes, tanto la Parte de los Trabajadores, como la parte Patronal, por

lo tanto se anexa al presente dicho programa, el cual firma la comisión Mixta de

Capacitación y Adiestramiento vigente, constituida el día 03 de junio del presente año,

debiendo presentarse el formato DC-2 correspondiente a la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social, después de la firma del mismo.

El mencionado programa está sujeto a cambios y condicionado al presupuesto

autorizado de la Institución para el 2011, así como a inesperados operativos, servicios y

ergencias que impidan el cumplimiento del mismo.

hace constar para los efectos legales correspondientes, que los cursos determinados

especializados por la patronal, no forman parte de la comisión de capacitación y

adiestramiento, ya que son determinados por parte de la patronal así como sus

participantes.

www.prolecd&neivil .] ais co gofo. nix UEPCBJ
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GOUIÍHNO til J/M.IVCCJ

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos

Programa de Capacitación y Adiestramiento

Cursos Básicos

Enero - Diciembre

^
GOBIERNO

DE JALISCO
PODEH EJECUTIVO

Nombre d

Curso
Objetivo

Que el

trabajador

identifique

Sas posturas

musculares y

realice

ejercicios de

estiramiento

Capacitar a

los futuros

integrantes

de las

comisiones

de Sog. o

Hirj. Psra

qus do asta

manera

identifiquen

evalúen y

propongan

medidas da

segundad

necesarias

en sus

Ceñiros de

I rebajo

evitando

futuros

riBsgoi

Asegurar,

conservar vVo

mantener la

limpieza y el

orden acorde

al sino ób

irabajo da

manera

permanente,

minimizando

do esta

forma,

riesgos

laborales

Que es la

urgonorma. postura

□rielantes y

deficiente»

corporales ejercía *

conndefadoi

cambio* de postura

Fatiga

Conceptos.

Fundamentos.

sogu'jdad on

trabajo, riosg

accidente

trabajo,

actividades,

incidente,

obligaciones

patronales y do los

trabajadores

Funcione»

fórmalos

Identificación, dt

áreas óptimas de

ir abajo, operaciones

da limpieza,

penados ds

mantenimiento, sus

aleonen* y

desarrollo,

mecanismos dn

vigilancia y control,

delimitación de

zonas, clasificación,

hábitos do arden y

limpieza

PUESTOS A

LOS QUE

ESTA

DIRIGIDO

Personal

anmimstraEivo

Qe ra UEPCB

Páralos

miembros que

integran

I a Comisiones

Para todo et

personaf

admmislraiivu

y DpUMtLVQ d

ola UÜPCD

Duración

Da anierflo

a los

lincamientos

de la STPS

de la STPS

De acuerdo

a los

hnsamientos

de la STPS

Jn Sp Oc Do

Grupos acorde a

esli picado por

STPS

Grupos acordó %

estipulado por

STPS

Grupas acorde 3 lo

STPS

A

4.-

Pre ven clon

para

danEDS

o ralos

S.-

Tnsirucclon

Militar y

orden

fi.- Manual

de

Abordaje

inminente

para El

Riesgo

Suicida

Objetivo

Que el part>cipanle evite

daños físicos y

matenialm en el Ceniro

de Trabajo propiciando

ó

In&truif a los ofioates

en las diversas

evocaciones para

desarrollar en ello la

disciplina y el ardan par

medio de la ejecución

de movimientos

sencillas eíactuodos

BimulOneaJtiQnte por

todos los oflciles con

vipcf y pres'C-óii

proporcionar al oficial

información general de

4a clasificación y

'esponsaU Ti da ti

iniBnnstituconal para q

aaorrja.e de R5

Contenido

Identificación Qe aclos

condroones y Bcoonos

inseguras.

■ i■ ■"-.i ,r¡ ■ ■ '. ■

En al orden militar

Fcrmacfonoa, cambios

rfrjformacíon nwcfias.

giros, inovirriifjntos a

pie firmo.

Que es la Red do

Prnvencrftn al suicidio,

quienes la integran

dependencias que

intervienenen en el RS

abordaje de un RS.

nde

PUESTOS

A LOS

OUE

ESTA

DIRÍGIDO

Todo el

personal

operativo

de La

UDPCB

Toda eI

personal

Operativo

de la

UEPCB

Todo el

personal

operativo

déla

UEPCB

De acuerdo

a (os

de id STPS

2 sesiones

da A Hrs c/u

2 sesiones

de 4 Hjs c/u

Ag Oc De

"""]

Observaciones

GrLpo acorné a lo

eSL'puiado pe: b

STPS

Grupos do 30

personas

Grupos por Base

Regional vio

Guardia

rendas o quejas al leí, 367Q9119 UEPCBJ



SECRETARIA DE

TRABAJO V

DDUILHHQ HE JALISCO

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos

Programa de Capacitación y Adiestramiento

Cursos Específicos por Convocatoria

1o. de julio a Diciembre 2010

GOBIERNO

DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

NOMBRE

DEL CURSO

1- Róscalo

Urbano

2.- PAP /

Pri moros

Auxilios

Psicológicos

3.-BRAA;
Dliaquacla y

Roscntn nn

¿mías

/8.-EOAN

/{Evaluación
do danos)

OBJETIVOS

Capachar con la;

ci sirr¿ ¿i básrcas y

conocirn ionios leoncoa en

el rotcalo vorucul*',

ul ilu ando téaucn? do

D'ira^cióriy de exlncjioOn

anteponían 00 In aagunodaí

dnl resctisla y ol lesionado

Proporcionar lo»

conocimmntoj bancos

sobro la Alonnón

Psicolügica do Urpenon at

parsonfil operativo, asi

como atención a

emorgonct&S CO" Intento o

idearon suicida en las

doco Rfiflionoa del Estado

do Jalisco

Proporcionar a loa

particípenlos

co nocí mi mío s y

riat>llidado8 nTCeaaiiaa on

!□ búsqueda do porsunns

doaapiiJüciüHB o

üHiraviadQB y actuar corno

pjimor íespondienta

Proporcionüí fl los

participante*

conocimionlQS y

habilidades necesaria!

para hacer, sobre al

lorrerno. una evaluación

mrciai de danos en salud,

lineas vi til os vivienda o

infraestructura pioductiva.

ofactuar un anatctiai* da

nocosidodos y proponer

acciones pnprifó^ni

COrJTErJJOO

OescJita en

archivos da la

CEC

Desciita en

archivos da la

CEC

Descrita en

archivos ds la

CEC

Descrita en

arcnivos de la

CEC

PUESTOS A

LOS QUE

ESTA

DIRIGIDO

Peí sen ai

Operativa úb la

LJEPCB,

concocatona

mnima 2 artos

Inbotftdoi para

\* Instiiucibn y

aprobar

previamente

ei a man

itgü.co y Iieico

PerEDnal

Operativo do ia

UEPCQ.

mínimo

convocatoria 2

años laborados

para la

Institución y

aprobar

pía vi a mente

comen

mOcíico v lisicD

Porsonsl

Operativo de la

UEPCB,

convocatoria

mínima 2 enos

laborados para

la fnstiiuciún y

aprobar

previamente

examen

médico v físico

loi. Y2oi

OTicifllex y

corno mínimo 2

años laborando

para la

insiituCLÓn y

aprobar

previamente

■■amen

rrédfco y íiBico

DURACIÓN

36 hrs «n 3

so a lonas

30 Hrs en

4 sesiones

24 hra en 3

susionas

40 hrs an^

sesiones

Jn JL

X

Ag

X

Sp Oc

X

X

Nv

X

De. Obsvrvoctonei

cupo maulmo

U
participantes

cupo máximo

24

participantes

Cupo míixlmo

24

p.M lir l|l.ii:l-"-

cupo máximo

24

parlicipantos

Sugerencias o que)as al tel. 3S7O 9119 UEPCBJ



GOBIEHNO DE JALISCO

SECRETARIA DE

TRABAJO V

PREVISIÓN SOCIAL

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos

Programa de Capacitación y Adiestramiento

Cursos Básicos

Enero - Diciembre

GOBIERNO

DE JALISCO
PODER EJECUTIVO

•5

i

7

Cuno

1.-Mecánica

Banca

3.-inducción

a la LJEPCB

4.-

INPFOCIFEPI

/

&-tfitlCO

Cbrnbal? de

/IniandllD?

Aü.iliOS

1.- BailCD

Hlicito

S.-BtllCodB

Slrnulacroa y

Evacuación

S.'HiEioiía da

luí Cutipoi

Hs/Bcmberot

\
10.- C un di
Etismos dB la

STPS

P-opowiiral

pFrsonaF Iúí

canocBTktntM

UWfl

para *Tí nMicar

Iat41 mtl

comun« t

buenujode

un •ul0ínol<ir

Fonw-l-ll

lai.ei.M*»

pura la mojar

Enoencia y

productividad

intoQtar al

aira do Haüijo

Dará un mejor

desempeño en

Oui ti

Mnonil

22SSJSi
y ungen tfe la

yJIvil s»E como

tu «lilnjclurfl

fl^co

Qdsico

ÜtÉtÜ

Bíüco

HflSiCQ

/

ConEBmdD

anUuH

raCEC

fia

[Ccnicaí

fle

deceno?

pi ficha*

Eícnicnan

raCEC

Se

fu Tic*a*

iaCEC

Su

decente

en íioiw

isCEC

Bt

lícmuia on

la CFC

Be

rn Fiel lili

1*cril6aien
la CE

Se

rloscrltío

on n:"ai

técnicas en

hiCEC

Bi
describe

en fiefiflí

lécnicüí en

FhCEC

Lo

1

, 1STP3

PJEMOS A

LOfl QUE

ESTA

DifllGIDO

Para lodo #1

fvrunal

C[>«rpiiVQ V

qufl tordujeji

&r<j jre s da U

UEPCB

Para lodo ot

penonti

de La üEPCB

Todo el

pcr»n*l

ope'aiivo i

intama del

curco de U

UEPCB

Todo el

perdónjl

admiriiírrativQ

curvo de la

UEPCB

i^nal

Tállame del
cuno ni- in

U! h'CLI

loiJo ni

piíhiquiiL

rananLado

cuimi de la

UEPCQ

Todo ol

pDinannl

líJSnWfíív
tana nte del

Ul l'l <•.

c^ralrvo i

fldmlnnirniív

Inifíinm asi

cuno cto Id

Para todo el

pPrlOíLfll

operaliYO y

admmiUffliiva

delaLEPCB

COn1ri10

defln Hr.0 ü a

nufvo »ng*e 10

Dumcioo

1 wnúmla

4

de I nu tu

2"i».

de * hn fu

de 4 Hn tíu

i Halones

de 4 Hra cíu

2 BflülAnps

de i h»i

1 iMifln da

4 Hra

1 sen Olido

Zhrs

Le

i ! i! ■■ 1 i

Dor 14 STPS

I»

■

I

Fb

1

Ul

V

1

■

I

Ab

■

My

*

X

■

Jn

1

1

Jl.

*

■

-

■

*

Ag

1

*

Sp

*

*

Nv

'

■

■

De OoitnacionH

Grupo* d« 10

personas

Grupas ce 60

personflj

G"JPC5?Ü

pepenas/

Cuando &«

equi

Grupos de 30

personas

GrupdirJi, 10

Gn.'ínís de ^i

Gruíüíae 50

[■Pisón ÉS

Coniomie a rna

leguen(Tupi^üi

da la STP3Í

mando h

requiera

Lig eren cías o quedas al leí. 3670 9119 UEPCBJ
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Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos

Programa de Capacitación y Adiestramiento

Cursos Específicos por Convocatoria

Enero - Diciembre

GOBIERNO

DE JALISCO
JECUTIVO

a o quejas al tel. 3670 9M9 UEPCBJ



GOBIERNO

DE JALISCO
PQDEH EJECUTIVO

PREVISIÓN SOCIAL

GOBIERNO DE JALISCO

Representantes del Patrón

NOMBRE

MARlA DEL CARMEN/
GUERRERO MUÑOZ I

JAIME ALBERTO

MORENO CACHO

GERMÁN PINTO ACEVES

JOSÉ MANUEL

MARTÍNEZ MURILLO

JOSÉ ALFREDO
HERNÁNDEZ

RODRÍGUEZ

Representantes de los Trabajadores

HUGO SAMUEL FLORES

HERMOSILLO

AARON GONZÁLEZ

GALLARDO

GABRIEL ÁLVAREZ

SANDOVAL

NICOLÁS MENDOZA

LONGINOS

J.JESÚS ÁVILA

GUTIÉRREZ

FEDERICO GARCÍA

GARCÍA

NEFTALÍ GUILLEN

PATINO

DEL ROCÍO

;TAE .RES CASTILLO

KJORGE MANUEL CAB

NOMBRE ■IRMA

w

HÉCTOR PRECIADO
RODRÍGUEZ

CARLOS CANTERO

QUINTERO

FRANCISCO JAVIER

ENCARNACIÓN MORAN

GERMÁN LÓPEZ LARIOS

JUAN ZAMARRÓN GARCÍA

JOSÉ MARTÍN RAMOS

FLORES

FELIPE ABRAHAM DE LA

CRUZ

LUIS FERNANDO

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

CESARIO OSWALDO

1JREÑA PINEDO

JUARDONUNONERI

%-lloí

T ¿T

Se dá por terminada la aprobación del programa sugerido de la Comisión Mixta de

Capacitación y Adiestramiento de la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos del

Estado de Jalisco a las 13:00 horas de la fecha arriba señalada.

www protecDoncrvil jalisco.gob.m* Sugerencias o quejas al Tel 3670 9119 UEPCBJ
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"Pendflán" Km. MfiCanetan 8aata Rosana Batea, PqjcBfia
"Pto. VaHarta" Dr. Vicente PanneyVRal, eso, Andador Kte. OeTi

Fracdonandonto Ooctores, Puerto VcDarta, Jalisco
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"B Orollo" Pascual Flores «■ 4, Cal Ortarta 2» Seato,B
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ACTA CONSTITUTIVA

DE LA COMISIÓN MDCTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Y BASES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

En la Ciudad de Guadalajara en el Estado de Jalisco, siendo las 12:30 horas del día

03 tres de Junio del año 2010, reunidos patrón y trabajadores del Organismo Público

Descentralizado denominado:

UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, con domicilio en la

Avenida 18 de Marzo No. 750 Colonia La Nogalera de esta Ciudad de Guadalajara,

con Registro Federal de Contribuyentes No. UEP8605068E3, Registro ante el IMSS

No. R1426777386. Y en cumplimiento del artículo 153-A al artículo 1S3-X de la

Lev Federal del Trabajo: Acuerdan y convienen en la integración de la comisión mixta

de Capacitación y Adiestramiento, las Bases Generales de Funcionamiento se contengan

y se encuentren en el presente documento conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Se designan integrantes de la comisión Mixta de Capacitación _ y

^diestramiento a las siguientes personas: Por parte de la Patronal: Coordinador MARÍA
MJEL CARMEN GUERRERO MUÑOZ, como secretario por parte de los trabajadores
MARÍA DEL ROCÍO TABARES CASTILLO, como vocales propietarios patronales

¿JAIME ALBERTO MORENO CACHO, GERMÁN PINTO ACEVES y como vocales

'.suplentes patronales JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ MURILLO Y JOSÉ ALFREDO
«^.HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; por los trabajadores vocales propietarios JORGE
lí^-MANUEL CAB, HÉCTOR PRECIADO RODRÍGUEZ y como vocales suplentes de los

-} trabajadores CARLOS CANTERO QUINTERO Y FRANCISCO JAVIER

ENCARNACIÓN MORAN.

EGUNDA .- De conformidad con la cláusula III del ARTÍCULO PRIMERO de los
acuerdos por el que se fijan criterios generales vigente, y en razón de las necesidades

del Organismo, el número de establecimientos, de su características tecnológicas, o de

la cantidad de trabajadores que ocupa, las partes convienen en constituir

adicionalmente las siguientes comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento y/o

subcomisiones que a continuación señalan: subcomisión CIUDAD GUZMÁN Municipio
de ZAPOTLÁN EL GRANDE, por la parte patronal vocal propietario HUGO SAMUEL

FLORES HERMOSILLO y por la parte de los trabajadores vocal propietario GERMÁN

LÓPEZ LARIOS; subcomisión de SAN PATRICIO MELAQUE, Municipio de
CIHUATLAN por la parte patronal vocal propietario AARON GONZÁLEZ GALLARDO y

parte de los trabajadores vocal propietario JUAN ZAMARRON GARCÍA;
ubcomisión de PONCITLÁN municipio de PONCITLÁN, por la parte patronal vocal
ropíetario GABRIEL ÁLVAREZ SANDOVAL, y por la parte de los trabajadores vocal

propietario JOSÉ MARTÍN RAMOS FLORES; subcomisión de PUERTO VALLARTA

www proieccioncivil jalisco gob rnx Sugerencias o quej¡ UEPCBJ
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municipio de PUERTO VALLARTA por la parte patronal vocal propietario NICOLÁS

.GOBIERNO

ÍJAblSCO
PODER EJECUlTPO

b

m

MENDOZA LONGINOS, por la parte de los trabajadores vocal propietario FELIPE

ABRAHAM DE LA CRUZ; subcomisión de EL GRULLO municipio de EL GRULLO, por

la parte patronal vocal propietario J. JESÚS AVILA GUTIÉRREZ y por la parte de los
trabajadores vocal propietario LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ;
subcomisión de VILLA GUERRERO municipio de VILLA GUERRERO por la parte

patronal vocal propietario FEDERICO GARCÍA GARCÍA, y por la parte de los
trabajadores vocal propietario CESARIO OSWALDO UREÑA PINEDO; subcomisión de
SAN JUAN DE LOS LAGOS municipio de SAN JUAN DE LOS LAGOS por la parte

patronal vocal propietario NEFTALÍ GUILLEN PATINO y por la parte de los
trabajadores vocal propietario EDUARDO ÑUÑO NERI.

- TERCERA.- Los miembros de la comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento,

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y los acuerdos vigentes, tendrá

las siguientes

FUNCIONES

MÍ

\

1

-^

y

3

i) Vigilar la instrumentación y operación del sistema interno y procedimientos que se

implementen para mejorar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores.

b) Vigilar que los agentes capacitadores externos que vaya a ser contratados por el

Organismo, reúnan los requisitos vigentes de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social

y la capacidad necesaria cuando se trate de instructores internos.

c) Seguir medidas tendientes a mejorar los sistemas y procedimientos de capacitación

y adiestramiento conforme a las necesidades de desarrollo y entrenamiento que requiera

fuente de trabajo.

d) Autentificar con su revisión y firma, las constancias de habilidades laborales en los

términos del Artículo 153 de la Ley Federal del Trabajo, y Acuerdos de criterios

generales vigentes.

e) Practicar a los trabajadores los exámenes de que se trata el Artículo 153 de la Ley

Federal del Trabajo, emitiendo el fallo correspondiente.

\f) Verificar el funcionamiento de los agentes capacitadores externos y/o internos,

":opfbrme a lo establecido en los planes y programas de capacitación y adiestramiento

^^autorizados y detectar las irregularidades o desviaciones de su funcionamiento, a efecto

de establecer los correctivos o en su caso presentar el reporte correspondiente ante la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social como autoridad competente.

■i. ■.-

¡ñii IU
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g) Presentar el apoyo necesario en la detección de necesidades de capacitación y

adiestramiento además, en caso de ser conveniente coadyuvar con el Organismo en la

elaboración de los planes y programas que vayan a implementar de acuerdo con el

diagnostico de necesidades de capacitación.

h) Remitir sugerencias o recomendaciones al Comité Nacional de Capacitación y

Adiestramiento de la Rama Industrial o actividad económica a que pertenezca el

Organismo donde esta constituida la comisión o en su caso al Comité Estatal de

Capacitación y Adiestramiento Local.

3
y
s

i) Promover la capacitación activa de los trabajadores en los procesos de capacitación

y adiestramiento del Organismo.

j) Establecer un registro de actividades de la comisión y de ios acuerdos que se

vayan tomando en cada sesión ordinaria y extraordinaria que se celebre, mediante actas

cuyo original será remitido al patrón para su atención, conservando copia de dicho

registro cuando menos por un año.

k) Verificar que se expida en tiempo y forma las constancias de habilidades laborales,

a los participantes que aprobaron su capacitación, y se entregue a su destinatario

debidamente autentificadas.

CUARTA.- En caso de cambio de alguno de los integrantes de la comisión, la

vjdesignación deberá hacerse por la parte que corresponda antes de treinta días,
_ levantándose acta de la misma y conservando tal documentación para cuando la

o ^autoridad competente asilo requiera.

a•_v<)QUINTA.- La comisión deberá celebrar juntas o reuniones con la periodicidad que en la

_ razón de las necesidades del Organismo y trabajadores acuerden las partes, levantando

de sus juntas o acuerdos, para darle el seguimiento necesario al cumplimiento de

obligatoriedad legal en materia de capacitación y adiestramiento y de los programas

J establecidos.

SEXTA,- El presente documento entrara en vigor a partir del día siguiente de su

aprobación por el patrón o su representante legal y por los trabajadores.

Los comparecientes en cumplimiento a la cláusula SEXTA, manifiestan su conformidad

firmando al calce y al margen la presente acta.

1 0 !gPZ010

■ ■ ■•)
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Representantes del Patrón Representantes de los Trabajadores

NOMBRE

HARÍA DEL CARMEN

GUERRERO MUÑOZ

JAIME ALBERTO MORENO

CACHO

GERMÁN PINTO ACEVES

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ

MURILLO

JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ

RODRÍGUEZ

HUGO SAMUEL FLORES

HERMOSILLO

AARON GONZÁLEZ GALLARDO

GABRIEL ÁLVAREZ SANDOVAL

NICOLÁS MENDOZ

LONGINOS

3. JESÚS AVILA GUTIEF

FEDERICO GARCÍA GARCÍA
\

NEFTALÍ GUILLEN PATINO

NOMBRE

MARÍA DEL ROCÍO TABARES

CASTILLO

JORGE MANUEL CAB

HÉCTOR PRECIADO RODRÍGUEZ

CARLOS CANTERO QUINTERO

FRANCISCO JAVIER

ENCARNACIÓN MORAN

GERMÁN LÓPEZ LARIOS

JUAN ZAMARRON GARCÍA

JOSÉ MARTÍN RAMOS FLORES

-ELJPE ABRAHAM DE LA CRUZ

LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ

RODRÍGUEZ

X6SÁRI0 OSWALDO URENA

^PINEDO

ÍDHARDO ÑUÑO NERI

A:-

Q

;

Se dá por terminada la conformación de la Comisión Mixta de Capacitación y

Adiestramiento de la Unidad Estatal de Protección Civil, y Bomberos del Estado de Jalisco

a las 14:00 horas del día y de la fecha arriba señalada.!
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